
SECRETARIA DE PLANEACION
DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO ANTIOQUIA,

CITACIÓN A NOTIFICACION PERSONAL

Que la Secretaria de Planeación, en uso de sus facultades legales, en especial las
conferidas por la Ley 1437 de 201 1, Articulo 68 inciso segundo, hace saber:

Que conforme a lo dispuesto en el Artículo 68 del Código de Procedimiento
Administrativo y del Contencioso Administrativo, " cuando se desconozca la

información sobre el destinatario señalada en el inciso anterior, la citación se
publicara en la página electrónica o en un lugar de acceso al público de la respectiva
Entidad por el término de cinco (5) días.

Por medio del presente documento se realiza citación a notificación personal de la
Resolución 0261del 24 de julio del2023 "PoR MEDIO DE LA CUAL SE LIQUIDA EL EFECTo

PLUSVALIA Y SE DETERMINA EL MONTO DE PARTICIPACION PARA LOS INMUEBLES

tDENtTtFICADOS CON LA MATRICULA INMOBILIARIA 020-4371, 020-3937 5 , 020'3961 6 , 020'

101130, 020-10173L, 020-701-27 4, 020 70127s Y 070 101276, UBICADO EN EL MUNICIPIO

DE RIONEGRO - ANTIOQUIA", a los señores JUAN GONZALO VELEZ RESTREPO, HAROLELI

RIVERA GALEANO, identificados con cédula de ciudadania número 70568254 Y 7095\847

respectiva mente
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Secretaria de Planeación

LUGAR DE FIJACION: Publicada en la Web, Secretaria de PlaneaciÓn

FUADo EN LA FECHA: 2 6 DIC 2073

DESFIJADO EN LA FECHA:

Aw @ft:rlnqa4l:rtco O@AlcR qEqo O{lcoldh e R¡oneg.o a@dcdtuiotxgro
Nf BgA9O73l7-2 lD 

"ción1alite 
49 ¡f q) - 05 RiJtl€gro. Antioqno polocjp MLaiciryl

P&x: (6ú) 52O rr0 60 / C&bo tustdL ZIP c@E oYtO4O / cqr@ el«l'i,o'1ko: olccld¡@rioÉgro'90,¿co

juda

ffiís

RION»GRO


